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ÍOSUS •DI BíSFiCSe 

De 0lez á doce de la mañsna y ^ 
de Cuatro á cebo ce la noch^ 

PSJECIO M LOS AJSÍBííCIOS 

f^O céntimos I&iiw 

Pí^-H'í 

^ ^'. MM. ©1 E«T Don Alfosso XIII , la REINA Doña Tictoria 
Ungwiia (Q. D. G.), y sn Angosto Hijo el Príncipe de Asturias, 
«oatinóan en el Re«J Sitio de San Ildefonso sin novedad en ?a 
«aportante salud,. 

l>e i«nal beneficio disfrutan en esta Corte las demás perso
nas de Jo, Angusta Real Familia. 

i$umafia de Ja ttúaceta» de JHo^ 

HJüisterio de Hacienda: 
Ley reformando varios artículos de la de I9 de Julio de 1904. 

PresiitenGia del Consejo de Ministros: 
RCíles decretos re-vlutorios de competencias-de jurisdiccioDes. 

ttifileterio de la GobM-nac'ón: 
Seal decreto conc dieodo honores d« Jefe de Administración á Don 

Ramón Mejuto Carregal, Jefe de Negociado de segunda clase, Se
cretario del Gobierno de la prcvincia de Falencia. 

^Ifoisterio de Hacienda: 
Beáí orden disponiendo se inserte en la Gaceta el adjunto dictamen 

de la Cctntsión gener?! de Presupuestos modilipíndo el pro;ec^o 
de íey que reforina la tributación por conSumo dé los vínos en las 
capitales de proTÍnci» y poblaciones asimiladar. 

Otra corcedieodo i la Sociedad Unión Alcoholera'Española la cen-
tralizaciofl en esta Cort,e del paga del impuesto de fabricación y 
eíj su caso del de<consumo del alcohol que silga de sus fábricas, 
aJmacenes y deposites. 

Otra ampliando la babüitación del punto de Comillas para el desem
barqué d"e inateriales de construcción. 

ÜHMtterfo de Fomento: 

Ministerio de Hacienda OFiCí 'ÁC, 

J^M^enoft de! ^o«ii«]o ¿8 Jtftatatjoa 

REALES ORDENES 
IlcüO. Sr.: Visto el escrito de 

la Snciedad autotBovi!i.-!ta de 
Munich deocmioada Kirtell 
deutscber und osterreixhis-
c h e r Ran-aod MotorlahrcQ 
Ví3rbanr!e,e:i el quasolicilaau-
tOíizaci<5a para expedir á fa-
Tor de sus socios peroaisos cié 
iítíportauciílD temporal, llatña-
d09 trípficoí', para el libre 
tránsito de sus biciclí'tas, lao-
tociolas y coches atitoínóviles 
por la frontera espaaola, ga-
radtizi'ndo el pago de los de
rechos de Arancel de dich s 
vehículos en el caso de que 
DO se jastifljue su salida de 
Espafid: 

Resulta a 5o que el Bj.nco 
Alemán Tra8^l'áQtico de Mi-
drid acepta dicha responsabi
lidad, constituyéodose fiatlor 
de" las obligaciones que coa
traigan con la- Haciea ia espa-
roíalos viaieros que eutr-a 
en Es;>iri'> coa las expresados 
vehfcuiuí: 

Cousidersndi qae í^», pria 
cipaies pa í s bs extraDjeros 
ót'irgan ventajas á dich.-.-i vi?.-
jí^fos para facilitar IÍ»8 opera-
oioiiés de Aduanas, y quepde-
md^ es mil}' convenicuíe fo-
tjientííf este piedlo de IOÍCIEO-
ciÓD, 3S guf'ando á la vez los 
derechos del Tesoro p r :rn> 
dio de las reglas oparíunaí!; 

S. M. el KKY (Q , D. CT ) , de 
acttérdo "on lo propuesto por 
esa Dirección genera!, se ha 
servido mandar que so autc-
rloe á ¡a Sociedad recurretite 
para expedir á favor de sus 

Audiencias terrítcri.les, Juzgados de primera insUnfcia v 1 '*^*^°^ Permisos a juaneros, 
lies y ;ui«dicc¡ón de Guerra = P^^era insunm y . que se llamarán (r/ptico 

Aea| orden ^M¥^<?ida».«lispooiendo se realicen por adínmisfra 

Otra disponiendo se r<>fl1>VpB n/̂ r ou..:-:., .-i . i . . . 

ción 
orga á 

cam»-
i disponiendo se realicen por atíministración las obras del 

noTectna! de Viliaviejas i H,to (Cuenca). 

administración central: 

^^a'^'^'^ü--^í^^'f »•*/«»•««--Enfados demostrétivos del movimien
to que han tenido las reclamaciones económico-admini'stla Tas 
durante el mes de Jumo y l^s primeros seis meses áei afio Krual! 

AÉnánisiracíón municipal: 
éifuntamimto conktHucional de A/adrzVf.-Subasta para la enaie-
• nación delsolar, propiedad de la Vil a, sito en la calle d̂eí Duque 
..de Alba, num, S. .'• ; ^ 

iÉiínietración de Josticia: 
Edictos de 

munic'pa 

i 

se 
fin de que puedfn importar 
personal y tetcpcraloiente pur 

á 

la frontera española sus bici
cletas, motociclos y automóvi
les, con la garantía de los de-
rr'chos arancelarios dada par 
el Banco Alemán Trasatlánti
co de Madrid, con arreglo á 
las formalidades siguientes: 

1.' Ei Karteil aatomovilis-
(a de Munich imprimirá por su 
.cuenta íes trípticos, que esta
rán redactados segúu ei mo
delo adjunto, en lengua espa
ñola y alemana, divididos en. 
tres hojas, desuñada la prime
ra á la Aduana de eüírada; la 
seguadf, á la salida defiaiÜT.i, 
y la tercera para su conserva
ción por el interesado; cotn-
preadjeado la primera de di
chas hojss el «omnre da éste 
y su residencia, la clase, mar
ca, número y valor del -'e-
hífiulo y la fechs de primera 
entrada; esta primora hoja es
tará flemuda por el Presidente 
de la Saciedad. En la s.guada 
se exî  resaráa los datos antes 
Indicados y la fecha de ia sa-
li la defiaiiiva, a!«i como las co-
rresponiieates á las sa l las y 
eüí:a:la8 intermedia?, que se 
HtiOtaráQ á su respaldo coa el 
seilo d} 1.1 Aduana respectiva 
y ia firma del Jefe de la oflci-
uí, y en la tercera la firma 
del interesado y l.as fechas de 
prtmura im(»oítacióu y líltima 
ss'lii-', acreditadas y selladas 
por GÍ Jefe de la Aduana res
pectiva. 

2.* La Sociadal de refe-
reocia remitirá á esa Direc
ción general cien ejemplares 
dtí muestra do di-'hos trípt'cos 
para su aprobacióa y remesa 
á las AdUciuasde la frontera, 
j ara su conocimjeutc. , 

3.* El plazo ('e ralidez de 
estos peimisis especiales será 
de cuatro raese«. rijranto este 
tÍAtupo 1 is interesados poiráa 
rjalizii- en horas hábileaouan- 1 de 1Í;S trípticos que ha de im-

tas salidas por la frcntcra eS' 
timen convenientes. 

4." Las Aduanas españolas 
firmarán y sellarán las hojas 
da los trípticos en el lugar de
signado al efecti, quedindo en 
la de primera entrada la hoja 
ntim. 1 y en ia de Sülida de-
.finitiva ia ntim. 2. LOÍ* viaje
ros deberán fijará !a entrad? 
en la hoja nii n. 3 de cada tríp
tico un seil':> de 0'75 pesetas 
como derecho de timbre. Las 
Aduanas de entrada darán 
cui^üta á f'sa Dirección gene
ral de cada importación tem
poral efectuada el día ea que 
se realice, y lo mismo harán 
las de salida deflaitiva. 

5." En el caso de gao no 
se reexportaren los vehículos 
ijaportados conlos trípticos en 
el plazo de cuatro neses ó no 
se presentaran di.shüs docu
mentos á la salida de los ve
hículos, 6 st) infringieran las 
formalidades indicadas, esa 
Dirección general reclamará 
de! Banco Alemán Irasatláati-
co ios derechos del Arancel, 
qae deberá el Baaei ingreser 
en ía Tesoreríí, y s¡ este pago 
no se roíilizara se procederá 
contra el Baoco por la vía de 
apremio, anulándose la vali
dez de todos los trípticos exis
tentes para el libra tránsito 
concedido en esta di'posicióa, 
dan(|,i aviso á la So ie lad. 

6." Eu cualquier tiempo, y 
si ia coaveüíoucis de la A i -
miüisf'-'"ión así lo acousejare, 
í;o.J:a ..alarse la franquicia 
que ia presente Roal orden 
eslablece, avisauda á la SX'ÍB-
dad petioionaria coa dos me
ses de aniicipación. 

7. ' Las presantes disposi-
cioueí'no se pondrán en vigor 
hasfR que, aprobados por ese 
Úf-n'Ti directivo los modelos 

I.M |tKg*s ««rtíBi « a e «ntsrf* 

i'iaaa 1 " u Tn-m—nrr-rTl i—ir -r-Tg" .nriüa 

priojir el Kirtell, de Munich, 
para sn recíisióná las Adaa-
nas, y aceptadas pjr la citada 
í^ocíedad las presentes regias, 
el Banco otorgue escritura pii-
blica, asnmietidó la responsa
bilidad que se le impone; y 

8.* Iguales facilidades po-
drán otorgarse á aquellas 
otras Socifdades extranjeras 
qae lo soliciten, si sa Cúlocan 
para con la Ha úenda española 
en las mismas condiciones de 
solrencia y garantía que se 
ex'ga á ía Sociedad de IMu-
nich. 

De Real orden lo digo á 
V. L para su conocimiento y 
demás efectoí-'. Dios guarde á 
V, L muchos años. Madrid 1,4; 
de Ju'io de 1907. 

OSMA 
Sr. Director general de Adua* 

ñas. 

Ilm". Sr : Vista la instancia 
suscrita por el Presidente de! 
Sindicato de Fibricantas d e 
Gurtiío-i de Cataluña solici-
taode: 1.°, que las pieles en 
paita ó simpljmeote curtidas, 
ríe producción nacional, pue
dan cír-alar sin marca de fá
brica; 2.", que los curtidos de 
todas clases fabricados en el 
piij { nedan expedirse ai ex
tranjero sin necesidad de di
cho requisito; 3.*, que los cur
tidos exportados que por cual
quier circunstaucia hayan de 
ser devueltos puedan introdu
cirse con franquicia de dere
chos; y 4.', qae se dicten ¡ag 
disposiciuues necesarias para 
que los curtidos de proceden
cia extranjera se .iforen en to
das las Aduanas por las parti
das que ostrictam íute les co
rrespondan. ' • 

Resultando que los solici
tantes faadansus pretensiones 

!RSB 
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íinerí, las dos princesas anunciaron á la 
d̂  Tonryílle por n^edio de una augusta 
1 vtreccia, hecha c* n titdas las reglas 
de la eliqa«ía| qn» había-i lega do al téir-
mino deÍJ» sesión peluca;á que se le ha
bía 1,1a o^adó^á tomar ítarte/La. señora-dé 
las teorías comprendió perfectamente la 
invitación, devolvió á las dos princesas 
tina rejer^Bcia más grave y aún más ce-
reaiLoiosa <}ue.la dü estas, y se retiró po
niendo á Dios por-te,st'go de la iueratUud 
de ios príncipes. 

Láf tíos pilncesaa pasaron á su gabine
te, adctjde tós siguió Pedro Lenet. 

—A-horj, dijo este dvspaés de asegu
rarse que la piieria e.̂ taba bieti cerrad», 
si v y . AA qnieren recibir á Gaurvjüe, 
ha llegado ya y cambiílo.de trii-., a^ 
atreviéudose á presentar can el que lráÍ4 
de camino. 

~ i l í q ó noticias trae? 
—iQttt el señor de Larochefoucaulí e«-

*^'"*%'iií deís ta noche á mañana con 
quinientcs nobles. 

—iQuinjeatos nobles! dijo la princesa; 
ieso.os un y. rdadfcro ' jéreito? 

— Que hará más difícil nuestra f'..ga. 
Yü hubiera querido mejor cinco ó seis 
servidores fieles que no todo ese tren; con 
más facilidad hubiéramos entonces bur
lado al Sfcñor de Saint-. Aignan. Ahora se-

338- LA GCERRA nJ5 4.48 V9JB{t£9 y-

-̂  Vs)d aquí las i^ideues de S. A. escri
tas dé su mane y fe< hadas ayer, dijo Le
net sacando ce su bolsillo una Ctarta del 
principé dgCoadé; esta misma .tpaBana. 
la he recíbfdr. Estamos aacorresponden
cia. 

Casi fué arrancado do ¡as manos -del 
cons'jkjro el papel por Iss <̂ os princesas, 
las cuales devoraban con lágrimas de 
g' zo todo cuanto tenía. 

—¡Válgiirae üi,sl dijo U princesa via
da rienio; 4 ó¿ bolsillos tit LHuet contie
nen toflo el reina de Fia ac'a? 

—Todavía no, tí l̂ v̂i nc-; sefiora, res
pondió el coüseiercí; p; r; , Dios mediaut", 
haré ío posiÍ3!j par agrandarlos para que 
así sea. AhoVs, co;»t;uuó SiñiiiifKio con 
iníoücióu á iavizúondesíí, ahora me pa
rece que esta señora di be tener necesi-' 
dad áe algún descauso; porque un vjaje 
tan largo... 

La vizcondesa conoció los deseos que 
tenía Lenet de quedarse á solas con las 
dos princesas, y en vista de una sonrisa 
de !a viuda quo vino á coijflrmaria en es
ta idea, hizo un respetuoso saludo y se 
al^jó. 

La señora de Tourville no se movía, 
promatióndose una larga cosecha rte mis
terios s detalles; pero á una seña casi 
imperceptib'e de la princesa Viuua á su 
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condesa, hai^^ido los ojos y dadand.> eh-
tre la vergüíuz que la cansaba ofrecer 
una snmn tan mezquina á las dos prime
ras señoras da la Francia después de la 
reina. , 

—¡Veinte mil librasl dijeron las dos 
pr'ncesB^ á la vez. •. ,. 

—Eso es un capital en loa tiempos que 
alcánzanos, continuó la viuda. 

— iPobre tílaca! exclamó la princesa; 
4'ómo podromes uucca pagarle? 

—Mí!> tarde pensará V. A. en eso. 
—2,Y dónde se encuentra esa suma? 

preguntó ¡a de Tourville. 
—En ía habitación de 8. A., adonde 

ha recibido orden de üerarla mi escude
ro Pomi.eyo. _ • 

—Lenet, dijo lá pripcesa, acordaos que 
debemos esa suma á la vizcondesa Cam
bes. 

—Ya está anotada en nuestro cargó, 
contestó Lenet sacando su libro de me
morias, mostrando en él con aquella fe
cha las 20.(X)0 libras de la vizcondesa, 
agregadas á una columna, cuyo total ha
bría asustado un poco á las princesas si 
se hubiesen tomado el trabajo de su-
m a l a . 

—¿Pero cómo os habéis compuesto pa
ra llegar hasta aquí, querida? dijo ía 
primesí»; ¡«erque nos han dich'> que el 
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ea que las pieles en pasta ó 
simi/lemeute curtidas se en
rían de unas á otras fábricas 
para transformarlas y adap
tarlas á las conveniencias del 
consumo, p o r lo que doben 
circular libremente; en que 
las casas extranjeras exigen 
que las pieles que sa les en
víen no lleven marca de f'hji-
ca, y por esta circuistanoia 
conviene á los mismos expor
tadores que 36 pro>cinda de 
este requisifo, que puede sus
tituirse por nua guíaú otro do
cumento que acr-^dite la fabri
cación uacional d e 1 tréaero 
hasta la Aduana de salida; en 
que para coateoer la baja ea 
las exportaciones os nec sario 
dar facilidades al tranco inter
nacional, admitieudo con fran
quicia les curtidos que por fal
ta de colocación ó venta, ó por 
otras causas especiales, se de
vuelvan del extranjero; y en 
que, según noticias adquiridas 
por el Sindicato, se han afora-
río en lí Aduana de Port-Bou 
pieles de caballo curtidas, ¡as 
que, á pesar de que se intro
dujeron en medias pieleí ro-
cortadas en forma tal de que 
sólo quedaba de ellas el lomo 
ó centro de la piel, se afora
ron por la partida 483, siendo 
así que les correspondía la 
partida 488, y que asimismo se 
atoran indistintamente por las 
partidas 483 y 4W varias pia
les comprendidas en estas par
tidas, que, aunqce eslán gra
vadas con el mismo derecho, 
son, sin embaigo, de clases 
distintas: 

Considerando que las pieles 
ea pasta ó simplemente cuilii-
daá se importan en muy,pe
queñas cantidades, porque la 
industria de! país, á más do 
abastecer el mercado nació • 
nal, aun envía al extranjero 
una gran parte de su proi.uc-
ción, y por lo tanto puede ac-
eederse i losoliciUsio, |..ermf-
tifíádQ la libre circulación de 
las mencionadas pieles: 

Considerando que también 
puedeprescindirse del requisi
to de la marca de fábrica para 
loscartidosqueá la exportación 
se destinan, ya que por me
dio del precintado da los bivl-
toa es dpible armonizar las as 
piraciones de losexportaiores 
con las necesidades de ¡a ví-
gifaiicia en la circulación has
ta la Aduana de salida: 

Considerando respecto á la 
admisión con franquicia de los 
cu^-tidos que se devaelvan del 
extranjero que no puede ac-
cederse á lo solicitado, por ser 
contrario á lo expresamente 
prevenida ea la disposición 
6." de los vigentes Aranceles 
de Aduanas; y 

Considerando que si bien 
Ron erróneas las indicaciones 

del Sindicato respecto á los 
despachos de la Aduana de 
Port-Bou, i que en la instan
cia se alude, porque las pieles 
recortadas en ¡a forma que en 
la misma se detalla no están 
comprendidas, como se supo
ne, «n la p rtila 488, siaf en 
la 486, aplicsda, y porque 
¡as comprendidas en las? por
tillas 483 y 487 no pu«de ha
ber interés en coiiíandirlas, 
ya que pagan igual derecho; 
sin embargo, puede llamarse 
la atención de las Aduanas 
acerca de la conífusióa de que 
el solicitante se (P^J^, para 
que pongan cuidado ea evi
tarla, siquiera sea para los 
efectos estadísticos: 

S. M. el RKT (Q. D.G.),de 
conformidad coa lo propuesto 
por esa Dirección general, se 
ha servido disponei: 

1." Que las pieles en pas
ta ú simplemente curtidas pue
dan circular por todo el terri • 
torio nacional sin el requisito 
de la marea da fábrica, la cual 
continuará imponiéndose á las 
demás pieles curtidas y ado
badas, según previene el ar
tículo 251 de las Oidenauzas. 

2.' Quíí las pieles curtidas 
y adobadas que se destinen al 
ei'ranjero puedan circular sin 
¡uarca d e fábrica hasta 1 a 
Aduana de salid», siempre que 
vayan coníonidas e n bultos 
precintad! s con troaueíes, que 
cada fabricante someterá pre
viamente á la aprobación de 
6S6 Centro directivo; debien
do las Aduanas comprobar la 
eficacia y legitimidad del pre
cinto al tramitar las corrres-
poudioníes facturas de expor
tad in. 

3.* Q u e 33 desestime la 
instancia en cuanto se refiere 
al despacho con franquicia de 
los curtidos exportados q[U6 se 
devuelvan del extranjero. 

4.* Que se haga saber al 
recurrente que las pieles de 
caballo cortadas ó recortadas 
en la forma que en su instan
cia iudica deben aforarse por 
la partida 486 del Arancel vi
gente; y 

5.* Que se llame la aten
ción de las Aduanas respecto 
á las pieles que han de afo
rarse por cada una de las par
tidas 483 y 4S7 del Arancel 
para que los despachos y los 
datos estadísticos respondan 
fielmente á la calidad de los 
géneros importados. 

De Real orden lo digo á 
V, I. para su conocimiento y 
efectos correspon lientos. Dios 
gaaróe á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1907. 

OSMA 
Sr. Director general de Adua

nas. 
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Eoictos y Sentencias 
E D I C T O 

r . Antonio Cubillo y Muro, 
Jueí de priicera instancia 
del distrito de lajaclusa de 
esta Cdrte. 
Hago saber: Qie«n el juicio 

deglarativo de mayor cuantía 
que, ya en vía deaprotnio para 
ejecución de sentencia firmí", 
sobre pago de pesetas, inte
reses y costas, insta doña Car-
mea Moreno Á'bertos, contra 
ía haeeacia yacente de IX Jjsé 
María Ramírez y Qinea, he 
acirdado ¡a venta de bienes y 
derechos: pertenecientes á di
cha herencia, on tres lotes. 

Primero. Mitsd de un cen
so que grava sobre un tórmiuu 
redon lo compuesto de vario* 
pagos nombrados camonales 
Salcedo, S 'uderaelo y Picones 
del Masti!, y s 3bre otro al -pago 
llama lo de Santo Domiógo y 
las Cazís, arabos en jurisdic
ción do Fresnillo de las Due
ñas; tasado dicha mitad en 
Ocho mil qtiinientas p*8"t93i 

Segundo. Los derechas á 
los bienes qui constituyea la 
dotación de la Capellanía titu
lada de Ramfrf'Z-Baóa, sitos 
en el pueblo k-Zorita, partido 
de Ligcaüia en a provincia 
de Cáceres; tasados en mil pe
setas. 

Tercero. Varias flacas y 
derechos, que radican en San 
Estebm de Gormaz, A?anta y 
Naniales; tasado todo ello en 
la sum;i de setenta mil qui
nientas cuarenta y cinco pe
setas. 

La subasta sa celebrará si
multáneamente en este Juzga
do, callo dal Q^eaeral Casta-

j ños, número uno, y en les de 
} Aranda de Duero y Burgo de 

Osma el día treinta y uno de 
Agosto próxmo y hora de las 
diez, bajo las condiciones si
guientes y separado cada lot ' . 

Piim-ra. Para tomar par
te ea el remate ha de coasig
narse previamente el diez por 
ciento de! tipo respectivo d? 
fasacióa del lote. 

Segunda. No se admitirán 
posturas que no cubr; n !as dos 
terceras partes d^l avalúo, y 
podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero. 

Tercera. Hasta la celebra
ción de la subasta, y en los díis 
y horas de audiencia, estará ai 
público en !a Escribanía del 
que refrenda la descripción 
valorada de ios bienes y dere
chos de que se irata. 

C u a r t a . Los licifcídores 
han de conformarse con tos tí
tulos de propiedad quo consis
ten solo en certificación del 
B^gistro, y no tendrán d»re-

' cho á exigir ningunos otros, 

ni á entablar reclamación al" 
guna después del remate por 
insuficiencia ó defecto de di
chos títulos. 

Quinta. Se reserva este 
Juzgado resolver cualquier 
cuestión que se suacitare por 
la simultaueidarl de subasta, 
la aprobación del remate, y 
abrir nueva Üííita.'ióa si re-
saltareu postui-ss iguales en 
los otros; y por úitimn, ante el 
mismo se consigoará en su 
día el precio total del remate 
por el que resulte mejor pos
tor. 

Dado en Madrid' á oncaf de 
Juíio de mii novecientos sie
te.—Antonio Cubillo y Mure. 
Ante mí, Pedro S. Consa. 

(A.—338.) 

E D I C T O 
D. José María Aparici y Cle

mente, Oficia! de Sala de !a 
AuJieucia provincial y te-
rrit'irial dfi M:5drî 1. 
Gettífico: Qio procedentes 

del Juzgfl'lo de primera ins
tancia d S 'govia penden ante 
la Sala seguada de esteaupe-
rior Tribíiual y R«latoria de 
i). Actinio M^irtíntz del Cam
pe, unos autos civiles ordinar 
ríos seguidos por dbña Pilo-
mena Bayón dei Rio y D. Luis, 
D. José, doña Blanca y doña 
Angeles de la Pinera y Biyón, 
con D. Martín Cubo de Diego 
y D. Mariano Ovejuela Gonzá
lez, como Tator de los meno
res, Simón y Constancia Mo
reno de Frutos; sobre tercería 
de mejor derech) en los cua
les la- referiia Sala segunda 
ha dictado ia s n eocia cuyo 
encabezamieato y parte díspo-, 
sitiva 33 como sigue: 

Sentencia. — En la villa y 
Corte de Madrid á seis de Julio 
de mil novecientos siete. Én 
ol juicio declarativo de mayor 
cuantía quo ante Nos pende 
üu virtud de apeKicióa rerñiti-
do por el Juez de primera ins
tancia de Sagovia y su partido 
y seguido entre partes: de 
unsí como demandantes y ape-
'. olí p'.r af, dcñJ Filomena 
Bayón del Río, propietaria y 
vecina df> Segovia, y doña An-
gekjsydoña Blanca, D. Luis 
y D. J isé de la Pinera y Ba
yón, sin ocupación especial 
aquellas, Abogados estos y 
vecinos todos de di' ha ciudad; 
representados por el Procura
dor D. Manuel Martíu Vi m, y 
dt feudidospor el Abogado don 
Maniiai ROM'ro Y£gü ; de 
otra co no demandado y apela
do también por sí D. Mariía 
Cubo de Dieg :, propietario y 
Vecino da Peg^s del Mdntc, 
representado por el Procuran, 
dor D. L'sis García Ortega, y 
defeu'iilo por el Abogado don 
Jorge Siivela Loring, y de 
otra como demandado y ape

lado tambiVo D. Mariano Ove-
jiiela y González en concepto 
de tutor, de los menores Si
món y Constancio Moreno de 
Frutos, el cual no ha compa
recido en esta instancia y por 
ello 86 han entendí lo las dili
gencias eOn los Estrados de 
este Tribunal, sobre tercería 
de oaejor derecho. 

Fallamos: Que debemos con-
ürmir y confirmamos con im
posición de las cosías de esta 
segunda instancia á ia parto 
^apelante "a expresada senten
cia apelada, por-la cual se do-
clara no haber lugar á ¡a de
manda intnrpuesta por el Pro
curador Huertas, y por tanto, 
á la preforeBcia que á dicha 
parte pretendía ttner, á que 
con ol valor de los bienes ral
eas otorgados á doña Josefa 
Qila y Barbera, en los ,autos 
ejecutivos seguidos contra la 
misma á iusíanda de D. Mar
tín Cubo de Diego, sean satis-
foehos las costas de ambas ins
tancias impuestas i la referida 
d ña Josefa, en el interdicto 
;de re^prar de qae so hace 
menci:5a.6u la misma íjeuten-
cia, ni ha dgar sia efecto el 
embargo preventivo y [¡roce-
dimiantoi oje.;utivos del asun
tó principa; y en su conse
cuencia, Sa absuelve.de la de-
níanaá á los demandados, con 
imposición de costas a los de
mandantes. 

Así, por esta nuestra sen
tencia, que se hará sabt^r al 
litigante rebelde por medio de 
edictos que sft publicaráu en 
los tres periódicos oficiales en 
la forma qao previene la Ley, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—-Prlmitlro Gonzá" 
lez delAlbj.—Jaldomero Ga
llón.—Juan Francisco Raiz.— 
LuÍ9R»bio. 

PubUéáeión. Leida y publi
cada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Luis Rucio Con-
treras, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y 
Ponente eo estos autos, estao' 
do celebrando ajrtiencia públi
ca dicha Sala ea el día hoy, ¿e 
que yo el Relator Sacretario, 
osrtiflco,—Madrid seisde Julio 
de mil novecieníos siete.— 

' Ante mi.—P. H. L., César Sáu-
che». 

Y para qae conste y pueda 
tener efecto su pubíicacióa ea 
e l DiABio OFÍ91A1, Djs A Y I S O S 
de Madrid, po< go el presente 
qné firmó yo el Oficial de Sala, 
ea Madrid i ocho de Jolio de 
rail novecientos siete.—El Ofl-
cial de Sala, José Aparici. 

(A.-339.) 

E D I C T O 
D. Redro Quinadnos Alonso, 

Oficial de Sala de las an-
i diencias provincia! y Terri -

torial de Madrid. 

Cerüflco: Que procedente 
del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lati
na, pend n ante esti Superio
ridad y Secretaría do D. Tri
duo Oamazo y Calvo unos au
tos civiles incidentdles, se
guidos por D. Agustín Arnaíz 
y R^zas, Í:OLÜ íánto y vecina 
da MadritcL... ", Hipólito Jí-
nel pi pi tafio, de esia capi
tal, D. f^rturo Pardo y Manuel 
db Viilt la también de esta 
vecind.i'1, y D. Antonio Pala-
ciüs proíietario, d-í esta Cor
te, D. ' aniel Freixa Manía, 
La tíin.iicaíura de la quiebra 
«R. S. Juan y Compañía» don 
Ricar ¡o Seguer, Comisario de 
la üi-íma D. Ricardo S. Jnau 
Laslta, del comercio da Ma
drid, D. Tomás Alda Victotia.^ 
La Compañía Q-enerii Madrí-
l eñ ide Eíeclriciiad, La So
ciedad d e Electricidad d 0 
Chamberí, La Compañía Fran-
lesadoMotiles, D.WaidoHer 
nández y D. León Ormestaía 
sobre inapoKoación al coeve-
nio presentado por el primero 
en la' pieza de examen graátfa-
cióa y pagos de créditos dé 
la quiebra de la- expresadla 
Sociedad « R. San Juan y Co»-
paüííí»' eín los ocales la Saíat 
primera de esta audiencia ha 
dictada ia Sentencia, cuyo en
cabezamiento y (larte disposi
tiva es como sigue: 

Senteneia numeró cierta ati
ce.—lia la Villa y Corte da 
Madrid á 4ie5 ad Jutio do mil 
novecienti/S siete: Ea los ¿uto» 
civiles in'ci lentaies quo pro-
cedontes del Juz.j;id(j de pri
mera instancia del distrito de 
la Latina dé esta éiiipital, ante 
Nos penden á virtud de ¡ip3-
lación sogdidos ©ctre part^É 
do una, como dernaadant» y 
auolado, los Estrados ddl Tri-
bunai por la rebeldía de doa 
Agustín Arnaiz y ROZSB co
merciante, vecino de Madrid^ 
de otra como demaniada y 
apel^inte D. Hipólito Finar, 
propietario, vecino de ©syi 
capital repiesentado por el 
Prccarador D. Pe.dro Marian*,. 
Palacios, y (féféádfdo por '0Í 
Letrado D. Luis Miller; y do 
otra también demandada y 
apelada, i a Sindioítura dé l a 
quiebr 1 «R. S|an Jua,a j Com
pañía» represoutída (»or el 
Pi'ocurador D. Pedro Gár<rfa 
y defendida por el Ábúgtáo 
D. Ángel Alvarra Mendosa; 
de otra así mismo demandada 
y apelada D. Ricardo San Jaim 
L?stra del comercio do l lar 
drid, representado por el Pro
curador D. Bernardo de Pa
blo y dirigido por el Letraihi 
D, Gabriel Serrano Bchevarrfaí, 
y de otra igaalmecte deman
dada y apelada los Eatradoa 
del Tribunal |or la rebeldfjc 
de D. Arturo Pardo y Manase 
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señor de Saint-Aigoan defiende el cami
no, y examina los hombres y las cosas, 
ni más ni menos qoe como un empleado 
de puertas. 

—Gracias á la sagacidad de Pompeyo, 
señora, dijo la vizcondesa, hemos podido 
evitar ese peligro, haciendo un largo ro
deo, que nos ha retardado día y medio; 
pero con él hemos podido asegurar nues
tro viaje. A no ser por este incidente, 
me hubiera hallado al lado de vuestra 
Alteza hace dos días. 

—Tranquilizaos, señora, dijo Lenet, 
aún no se ha perdido el tiempo: ahora 
solo se trata de emplear bien el día de 
hoy y el de mañana. Hoy esperábamos, 
cooao se acordarán V V. AA., tres correos; 
el uno ha llegado ya, faltan loa otros 
dos. 

—¿Y puede saberse el nombre de esos 
otros dos? preguntó la de Tourville, de
seando siempre hallar en descubierto al 
consejero, á quien hacía una guerra que 
no era menos real porque no fuese de
clarada. 

—El primero, ai mi provisión no me 
engaña, respondió Lenet, será Goarvi< 
He, el cual viene de parte del duque de 
Larochefoucault. 

—Da parte del príuoi^ e de Marsillao, 

decir, repuso la de ToarvI-

ahora 

querréis 
He. 

—El príncipe de Marsillac es 
duque de Larochefoucault, señora. 

—¿Ha muerto su padre! 
—Hace ocho días. 
—¿Ddadt? 
—tía Vertenil. 
—¿Y el segundo! pragantó la prin

cesa. 
-—El segando es Blanchefor, capitán 

de guardias de S. A. el príncipe, quo 
Tiene de Stenay de parte del señor de 
Turena. 

—En ese caso, yo creo, dijo la de Tour
ville, que para no perder tiempo, podría 
rejurrirse al primer plan que tengo he
cho, para el caso probable de la adhesión 
de Burdeos, y de la alianza de los seño
res de Turena y de Marsillac. 

Leaet se soorió como acostumbraba. 
—Perdonadmej señora, la dijo con el 

tono más político del mundo; pero los 
planes decretado?;, por el príncipe mis
mo, están á estas hora? en via de ejecu
ción, y promett-n un éxito brillante. 

—Los plaaes decretados por el prínci
pe, dijo agriamente la de T lurvi'le, por 
el príncipe que se eucueutra en la torre 
de Viocdnnes y que ao so comunica con 
aidia!... 

icdíft sia rá casi imposible llegar al Medí 
qua se nos inquiete. 

—Tc*nlo mejor, si se nos inquieta, dijb 
la princesa; porque teniendo oposick^o 
combatiremos, y seremos vencedorfté: sí, 
el valor del señor de Conió trarchárí 
con nosotras. 

Leaet miró á la princesa viuda como 
rara saber así mismo aa parecer; pero 
Carlota de Moatmorency, criada entre las 
guerras civiles del reinado de Luis XIII, 
que había visto inclinarse tantas cabezas 
elevadas para entrar Ounn* prisión ó ro
dar sobre un patíbulo, por haber querido 
permanecer erguida-, se pasó tristemen
te la mano por la frente agobiada por 
crueles recuerdos. 

—Sí, dijo al fin: estamos reducidas á 
este estremo. Escondernos, ó combatir: 
¡cosa horrible! Nosotras vivíamos traii-
quilas con la pequeña gloria que Dioi 
se había dignado conceder á nuestra' ea-
sa: no ambicionábamos al meaos, y Creo 
que ninguna de nosotras tenía otra in-
lauciÓD, no ambicionáb-mos más que sos
tenernos ea el rango en que hjbíaliíía 
aaci^o; y henos aquí quí los azares de la 
suerte nos obligan á combatit" contra 
nuestro señor.. 

—jSeñ)ra! d'jo coa ímpetu lá joven 
pria;;es;í, yo veo con monos íiisteza qae 
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de VülenaCpro^etüFio de es- } ©isfíosa doña^ María Magaihaes 
ta vecindad, D. Antcn o Pala- ; y Orta, le la misaia veciadacf, 
cios iífual profésíóí) y vécTa- declarados «u irebeidía Sobre 
daidy.D.'Manueí Freixa, D Ri paga de "^einticiiico mil pise-
carno Segaer comisario do d¡- tas de prioolpai, importe de 
cha quiebra, D. Tomás Ai ia | uoaietra de cambio, g.;s'.os de 
Victoria.jLa Oompaüfa gí 'ue- | pr-'testo, iatereses iegaies y 
raí MadiüüSa de Electricidad, cotí «s; y 
La Sociedad de Eleí'.tricidai de Fallo: Que deb» 
CHamberf, La Gotr.psñía Fran
cesa da iietai-s,D.Waldo Hír-
DáadezyD. León Ormestain, 
sobre impuguacióa ai eonre-
aia presííotado por el D. Agu^-
tía Arnaiz en !a pieza de exa-
saan, graitiarióa y psgQS de 
ciódi'os de ía quiebra de la 
ex¡;Tesada Sociedad «R. San 
Ju-íü V Compañía: 

Fallamos: Qxe debemas cou-
%mar y couüimauíos cao ex
presa imposición de las coNÍas 
de esta segunda iastancia á la 
parte apelüate la repetida 
seatem'ia apelada por ia que 
ae desestimaron las oposicij-
Qeii.formuladas por lo* Procu-
radorei, D. P dio Mariano Pa
lacios y i). Juan García Go^a, 
en las representaciones qao 
rüspectivameutf» ostentaban; 
aprobó cnanto ha logar en de
recho el convenio presentado 
ea la janta de acreedores ce
lebrada el catorce de Marzo de 
íail novecientos seis, y nu hizo 
expresa condenación de cestas. 

Así por está nuestra seutou-
cia que además de notiflcarse 
«¿a Estrados y da hacerse no
toria por edictos, s s publicará 
su cabeza y parte dispositiva 
en la Gacela de Madrid, Bole-
'Un oficial de la proviacia* y 
DiABio OFICIAL 0K AVISOS de 
Madñd, per la rrbeidía de don 
Agustín Arnaiz y Rozas, don 
Arturo Pardo y Manuel de Vi-
llena, D. Antonio Paíaftios, 
D. Daniel. FfeJxa iíat-tín, don 
Ricardo Seguer, D. Tomás Ai-
da Victoria, la Compañía Ge
neral Madrileñg de Electrici
dad, la Sijciedad da Electrici
dad de Chamberí, la Compañía 
Francesa de Mé ales, D. Wal-
do Hernández y D. Leóa Or-
mestaiij, l o prouuticiaaios 
mandam s y firmamos,—Ujir-
cial Fernáuífaz de ia Fuente 
1,-ais Poü<üidé León. Vteedte 
Fernández, Ramón Nieto, Joa
quín María de Alós. 

Publicación.—Leída y pu
blicada fué la sentencia ante
rior por el Sr. D, Luis Ponce 
<le León, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audieucia 
pública la Sala primera de es
te Superior Tiibunai en ¡Ma
drid á diez de Julio de mil no
vecientos siete.—A u t o mí, 
P. H., Licenciado César Sán
chez. 

Y para que conste y pueda 
tener efecto 8u publicación en 
el. DiAáio OFICIAL DE AVISOS 
fíe Madrid, pongo el presente 
que firmo yo el Oficial de Sala 
pu Madrid Á qttince de Julio de 
mil novecientos siete.—Pedro 
wumzaaos. 

(A.-340.) 

E D l O T O 
En el juicio declaratiro que 

se sigue en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del 
Ceatro de esta Corte y mi Es-
cnbauía, por e l Procurador 
JJ. Bernardo de Pablo, eo nom 

mandar y 
mando segui'* ad^janíd la eje
cución de.^pa:haih,, á instiu-
cia de D. Ventura Varo y Gra-
ua.ios, contra les esposos don 
Juan Jordáa de Ur¡ ies y Méa-
le/ Vigo y doña María Ma-
g.ilhaes y Ortí, basta hacer 
trance y remate d« los bienes 
que S6 ies h:iü eubargado v 
demás que se les embarguen 
en el curso del juicio, casj 
necesario, y con su importa 
ptgar ai señor Varo, ia canti
dad principal de veinticinco 
mi! y- sotas, imperte do la le
tra de cambio, intereses lega
les dosde la techa del protos-
tn, gastos de pste ye.•)Sl38 cau
sadas y qiid so causen oasta ia 
.total'sóiv5ncia, á cuyo rsagj 
condeno expresimeato á ios 
iiooal^rados deudores. = 

Así por esta rai sentencia, 
que se notificará personalmea-
tü á ios ejecutados si lo pide 
el üje-^utante, ó en otro caso, 
por edictos ea la furma dis
puesta por la íey, lo pronun
cio, mando y ñuuo.—Ra airo 
Cures, 

Publicación.—Laida y publi
cada fué la seatemia que pre
cede por ei Sr. ü. Ramiro Co
res y López, Jaez dw primera 
instancia del distrito del Cea-
tro, estando celebrando Au-; 
diencia publica en el «ía de 
toy, de que doy fé —Madrid 
dos de Julio de mil novecien
tos siete.—Ante mi: Joaquín 
Forrer-

Y para que sirva de notifi
cación á los ejecutados, expi
do ©1 prestriite- edicto- con ©1 
visto bueno del señor Juez, en 
Madrid á quince de Julio de 
mil novecientos 8itt3,—V'sto 
Bueno.—El señor Jaez, R. Co 
''6=:.—A ote fl}i: Joaquín Fe-

(A.-341.) 

E D l O T O 
Por el presente y en virtud 

de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta ca
pital, se anuncia el fáileci-
mieuto abiutestato d e doña 
Vicenta Muñoz Solarzíno, de 
cincuenta y siete años de edad, 
viuda de D. Ensebio Miranda, 
sin dejar ascendientes ni des
cendientes, ocurrido el día sie
te de Febrero del año actual 
en la villa de Vallecas, siendo 
dicha finada natural de Norós, 
provincia de Toledo, y se cita 
y llama á sus parientes que se 
crean con derecho á heredar
la, para ij a e fdentrO de los 
treinta días siguientes á la 
publicación de este edicto, se 
perajnen en los autos, acredi
tando su derecho, y se hace 
constar que tienen solicitada 
l̂a declaración de herederos 
abiutestato de la misma, sus 
hermanos d e doble vínculo 
D. Juan y doña Benita Muñoz 
Solarzano. 

Madrid quince de Julio de 
mil novecientos siete.—Visto 

I 

ore de D. Ventura Varo %*- f Bueae.—El Sr. Juez de prime-
nados, contra D, Juan Joríáa 
de Urriez y Méndez de Vigo y 
su esposa doña María Magal-
haes y Orta, sobre pago de 
veinticinco m i 1 pesetas d e 
principal, importe de una le
tra de cambie, gastos de pro
testos, intereses legales y cos
tas, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—En la villa y 
Corte de Madrid á dos .'e Ju
lio de mil novecientos siete; el 
Sr. D. Ramiro Corea y López, 
•íuea de primera instancia del 
distrito del Centro, habiendo 
visto el presente juicio < jecu-
^vo, seguido por D. Ventura 
Varo Granados, comerciíiute y 
vecino de esta Oírte, repre
sentado por el Procurador don 
Bernardo de Pabla y Hernán
dez, y defendido por el Abo
gado D. Vicente Rodríguez, 
coBíra -D. Juan J.»r<]áa d e 
^^nk.s y iléa^ez ÜÜ Vigo y su 

ra iastancia, Alejandro Bnsta 
mente—El Escribano, Justo 
Navarro. 

(A.—34á.) 
-&*•>•«— 

E D I C T O 
En virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta Cor
te, dictada en e! día de la fe
cha en el sumario que se ins
truye contra Manuel Gil Hi 
güeras por lesiones, se (ii;a á 
José Afra Armesto, conductor 
que fué del tranvía y cuyo pa
radero se igüora, para que 
comparezca en su Sala audien
cia, bita en el Palacio de los 
Jtizi-ados, calle del General 
Ca.staños, dentro del término 
de c inx días, contados desde 
el siguiente a r en que esta 
edicto fuere iascito en los i)e-
rióilicGS oflciales, con objeto de 
Lacorie eutreg-i de 68 ¡losetas 
que !e corresponden ea c E-

cepfo de ia íemnización de per
juicio-; bajo apercibinfiínto de; 
Ŝ er declarado inéoVaoí «i» 1* 
malta de cinco pesetas ccn qué 
se le conmina, sin perjuicio! de 
adoptarse otras determinacio
nes á íla de oblfgarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Julio de 1907. 
V.° B.°—Santiago Mataix.-
El Escribano, P.Pércz. 

(B.-2Í9.) 
—a^íKs—-I 

E D I C T O 
Por el preseuie hago sab^r,: 

Que el día 2d del cor-riente á 
las diez, *6 vea lei-áÉi en piiíjii-
ca subasta â t̂o «ste Juzgado 
de primera instancia del Con
greso, vuüob e.s y ropas de la 
sucesión de D. José Ciritino, 
tasados ea 6Ü0 pesetas 10 cén
timos, co adoaitiénlose postU' 
ra inferior á las dos terceras 
partes, ni postor qii3 no con
signo el 10 por 100 de la tasa
ción. 

M.vlrid 13 de Julio de 1907. 
—Joaquín Bjneyto.—Ante mi, 
Ejeqaiel Arizmandi. 

(C.~142.) 

E D I C T O 
Por el presente y ea virtud 

de provitieacia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia 
del disliito del Centro de esta 
Corte, coa techa 1." de los 
corrieates, en los autos ejecu
tivos prora vidos por D. Leon
cio Méndez y Méadez, contra 
D. Gonzalo Fernández de Gas 
tro, sobre pago da pesetas, se 
saca á ia venta en pública nú-
basta par término de ocho días 
por tercera vez, y sin sujec-
ción á tipo, un crédito litigioso 
de 21.000 pdSttiS, embaigado 
ai demandado, y que le es en 
deber su pariente D. O.impio 
de Rato y Tuason. 

Tanibién por igual término 
y en precio de 998 pe8etas.„ en 
quó'hau sido tasados, se sacan 
á la venta en pública sabasta 
por primera vcz, varios bie
nes muebles embargados al 
mismo demandado; cuyos actos 
tendrán lugar en ia Sala au
diencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal de la casa 
número 1 de la calle del Ge-
naial Castaños, el día 8 de 
Agosto próximo venidero y 
hora de las diez de su mañana, 
bajo las condiciones siguien
tes; 

1.* Que no se admitirán 
posturas que no cubran las 
dos terceras parteii de dicho 
precio de tasación de los mue
bles. 

2. ' Que para tomar parte 
en la subasta de mencionados 
bienes muebles, deberán los 
licitadores consignar previa
mente en la mesa deí Juzgado, 
ó en el Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad 
ií^nai por lo menos al 10 por 
XOO efectivo del valor del tipo 
que sirve para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose dichas 
consignaciones á sus respec
tivos dueños, acto continao del 
remate, excepto la que corres-
(londa al mejor postor, la cual 
se reservará eo depósito como 
gar<intía del cumplimiento de 
su obiigación y en su caso co
mo parte del precio de la ven
ta; y 

3.* Que el eré lito que se 
subasta consiste en on acta de 
requerimiento otorgada ante 
el Notario D. Ricardo de Rue
da, en 12 de Julio de 1900, 
bajo el número 1.697 de su 
matriz, cuya acta obra en po
der deí ejecutado, que vive ea 
la plaza de la Independencia, 
núm. 5, principal izquierda, 
donde podrá ser examinada 
por los que deseen tomar par
te en el remate. 

Madrid 6 de Julio de 1907. 
V.* B."—Ei Juez de primera 
instancia, Ramiro Cores.— 
Ante mí, Joaquín Ferrer. 

(C—143) 
•iLTiinf <r 1 1 "iii II .1 . 

Uno de los «asuntos pae8to«'iá 
disdüsióQ, i|ue tenía mayor 
importancia, era una moción 
del Alcalde, por la cual se p r c 
pone que el arreglo y la con
servación de las bocas de rie
go se realice por la Empresa 
del Canal de Lozoya, la cual 
ofrece hacer '¡íto servicio en 
calidad da anticit.o, y para que 
después el Ayuntamiento la 
devueiva la cantidad inver
tida. 

Gomo quiera que se trata de 
un ser'^icio de suma importan
cia para el,vecindario de Ma
drid, y que ea ia aCtualíoaji 
Sí halla totalmeate atiandona-
do, como se ha demostrado en 
los dos incc-adlos del Rastro y 
en otros varios siniestros, el 
Alcalde estimaba que la pro
posición del Ganaí es acepta
ble, enteadióadolo de la mis
ma manera algunos conceja
les. 

A pesír , de ello, el expe
diente ha quedado sobre la 
mesa. 

r^r y recUtie I t visita do ios 
s t o r e s ^ui'Hofl.... | ' 

Las criadas QÉe roban 

lyantamíeoio 
Las bocas de riego* 

La ílomi-iióa ds obras de! 
Ayuatainiento, reuaióso ayer 
por id .-aañ<3üa. 

Desde hoy quedará abierto 
al público ei mercado del Car
men. 

Seis meses se Tiin invertido 
en las obras do reforma, las 
cuales han silo verdadera» 
mente importantes. 

El molestísi .co empedrado 
de, cuña ha silo sustituido por 
GÓaiodo pavimaotodj losado 
piedra; ios cajones, ante.s su
cios é inarmóuices, son ahora 
elegantes kioscos, de unifor
me y artística decoracióu, con 
tableros y frisos de marmol 
biancc, y el suelo de asfalto, 
para íacilitar las operaciones 
de baldeo. 

Eu tales coüdÍcioaes,el mer
cado dei Carmen ha sufrido 
uaa plausible traasformacióa, 
que la higiene y la estética 
venían desde hace tiempo re
clamando. 

Para que el Ayuntamiento 
y ia prensa puliesen compro-

j bar las excelentes reformas, 
ei inteligente y activo presi
dente do la C'imisióa de due
ños de los puestos, D. Tomás 
Hernández, les invitó ayer á 
que visitaran el mercadOv 

Correspondieron á la invi
tación el Alcalde, la oiayoría 
de los Concejales y represen
tantes de las diarios, ios cua
les fueroa obsequiados des
pués con un esplendido lunch, 

Lo que ahora hace falta es 
que el ejemplo dado por los 
industriales del Mercado del 
Carmen, tenga imitadores en 
los demás de Madrid, que se 
hallan e n iguales ó peores 
condiciones que antes se en
contraba aquál. 

EXPOSICIÓN 
DE 

Industrias iadrffenas 
iSa quedado constituida el 

jurado de la dacoión quiata 
(Industrias gráficas), cuyo co-
mi>ario es el Escmo. sañor 
D. Torcuato Luca de Tena, en 
la forma siguiente: 

Primer grupo. — Papel. — 
D. iusn Jaste, D. Toribio Gá-
ceres, limo, Sr. D. Mariano 
Nlfie/i Samper, Excmo. stñjr 
D. Sebastián Maitrana. 

Segando grupo.—Jm/resos. 
Excmo. Sr. D. Mariano Ban-
lliure, Excmo. Sr. D. Alejan
dro Ferrant, D. Domingo Blan
co, D. Alejandro Saint Aubín. 

Tercer grupo, — Encuadír-
nación.—D. Francisco Ochoa. 
Ü.Francisco Moraga, D. Luii 
Calleja, D. Baídomero Argente. 

Cuarto %'cn['>o.'~ Fotografía. 
D. Manuel Alviach, Excelen
tísimo Sr. D.Mariano Benlliu-
re, D. Nicolás de Bustinduy, 
D. Eugenio Alvarez Dumont. 

Quinto grupo.— Gráficos.— 
D. Francisco .Alcántara, Exce
lentísimo Sr, D, Migaeí Mat-
het, Bsciüo. Sr. D. Rafael Al
varez Sereix. 

Los oxp.isitores oorrespoQ-
dieotes á osla seíición, deberán 
asistirpuiitualmonte fcstosdías 
á aus íust-'ilacioaos para espo-

Dssde h|c9 algún; íiepfipo 
los"dueños dé uní fî uferfá" es
tablecí '•» ea e! núm. 12 de la 
calle del Barquillo obaerva-
ban que eon gran frecuencia 
1 e s .desaparecían pequeñas 
catftidades, y »e pusieron en 
guardia con objeto de averi
guar, si como sospachabio, la 
autora de tales sUatraciénes 
era la sirvieftte iíamad%jPetra 
MjrtíuezPié 

Lis sospechas Qo erao la* 
fundadas. La doraé?tica ayer 
faé sorprendida por los due
ños de la friterfa en el mo
mento eu que se apidaraba de 
73 pesetas que hibfan sido co
locadas á la vista en calidad 
de cebo. 
' Después de tál s-^rpreía;, íué 
registrado el ha Al de Petra, 
Idonde se encontraron 1,̂ 06 
pesetas en metálico y varios 
pagarés por valor de 500 pe
setas, que leí a|Íróveckada siN 
vleUé había pféstadc. 

Todo ese dinero se supone 
que procede de los hartos rea
lizados por Petra, la cual fué 
detenida y puesta á disposi
ción del Juzgado de gaardia-

El día 18 del corríeate, á 
las once de su mañana, se ve
rificará en el local designado 
en la estaeidado Atocha para 
equipajes de Itégada, la subas
ta de los efectos m recogidos 
por «US dueños. 

iiiHiiiá» 'lili' rtii 

A>Í£ieta|icia de ^aearnacf$ét 
kiviM flié detlnid^ ayer ipt 
el Puente de los FraaeeMt 
Antonio Verdugo Brun, me 
haber maltratado de obra á ál-
cha iaajer y haberla amenat-
z^do con un cuchill". 

- * Este le filé ocupado al detí^ 
-nido, quien faé puesto á d i i -
posición del juzgado de guar
dia. 

1^. _ ! - J 1.1Í.-1 • M( I I- • - i l j 

Espestásuíos para hof 
APOLO. —A las ocho y tret 

cuartos,—(Beneficio del actor c&r 
mico D. Luis Manzano).—El gé
nero iníiow y los*nionigotes,—L* 
suerte loca. —El último chulo.— 
Cinematógrafo aacioaal. 

• GaAN TEATRO.—A las ocho 
I y media. —La antorcha de Hime

neo.— El solitario.—El pipiólo.— 
La Puerta dei Sol. 

PARISIANA.—Varietés.—Or
questa da zír.garos.—-Gnemató-
grafo.—Restaurant.—Souper froi 
después dé la fufléión.^Entrada;, 
uuapeseta. i 

PABELLÓN NARBON (pkjt ? 
del Progresot)—tEl audaz D. Jaait ¡. 
Tenorio».—Gran rebaja de pre- * 
cidS: general, o'ij; prefereacia^ -
o'jo,. _ , . : ' ' 

PARISH. —A las nueve y tBedía* 
Grande y variada función, en lai 
que toma parte todi la compafiia 
iaternacional gimnástica, acra-
bitica, ecuestre, cómica y varie
tés que dirige Williara Parísh. 

EXPOSICIÓN DE I N D O S -
TRIAS DS M\DRID,—Abierta «I 
•¿bltco todos ios dias de ocho itf 
la mañana á tina de la tarde y d» 
cinco á siete de la misma.—Entra
da, 50 céntimos.—A las nuevs y 
medía,— Bailables de la ópera 
«Sansón y Oalda».—Estreno de 
bailes regionales del maestro Ro
llan.—La flecha humana ó el salta 
de la muerte, por el arriesgue» 
Mr, Wiiillaume.' •> 

Los domingos, de siete i nueva 
de la mañana, entrada, 25 céa-< 
ti anos. I 

BOLSA OE_MADRID 
OOTIZAOÍON OFIÓÍAL DEL DÍA 15 DE JULIO ÍSm 

v o s n o s V Í M U I C O S D Í A 13 D I A l S . 

4 7» f « -^«0 rnUrior 

Serie F , de 50.000 peseta» nominales. 
» E, de 26.000 » » 
> D, de 12.500 > » 
» O, de 5iX)0 » » 
* B, de aSOO » » 
» A, de 600 » » 
» a y H, de 100 y 300.. . 

En difereatoi a e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . 

Serie F , de 60.000 piMutns ootainaleii. 
» B, de25JD0Q » » 
» D , del2.KX) » » 
f O, de 5.Ó0O » » 
» B, de 2L500 » » 
> A, de 600 » > 

En diferentM mam,.........,.,«. 

'm 45 
82 55 
82 
84 
84 
84 

85 
10 
10 
10 

• • • á 
84 10 

101 85 
101 86 
101 85 
101 90 

(Hro9 válans 

101 90 

lAam al 4 */ 

Aocionee del BAÉCC de E a p K S a . . . . . . . . . f 448 50 
Idaafd. id. oantidftdat p«jt»^M ,,.j » 
láemáe ImOom^mí^ Arrecdataria dé 

TabwXM.—AodM>aM«lp(»Udae......i 398 60 
IdeiQ :̂id. id.»Oantiidsd«i paqwSM » 
ídem del B«tioe Hipo1»e«r«» de ÉnwiaJ 

1 0 0 . 0 0 a . . . . . . . . . . . . . - ^ . y / . . . . . . . . j 226 00 
Idení del Banco de CbwtíUa (SaOOO «ocio-! 

nea) comprendidas entxe loi númeroa l l 
á 50.000por oanoelMÍÓn de 20.000. . . 85 00 

ídem del Baoeo HúrniKao-OoIaeiial, aáme-' 
roslASO.OOO 777! i 

ídem del Banco Hiq^mo-Amerioano, nú- ̂  
meros 1 i 20a000 coaúiui t ívai i . . . , . . . ! 148 00 

ídem del Banco Earafiol de Qttíái», ná-' 
mero 1 A m O O a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f 108 00 

ídem de la Sociedad de BSeetrimdad da< 
Chamberi, secieB I A las ISL de IHOOÍ 
aeoionea cada una, ndmeroa 1 al 12.000. » 

ídem de la Sociedad de Eleetríoidad del f 
Sor de Madrid (LavapiéaX námoroi Ij 
á 1.000 . , . . . ; t 

ídem de la Sociedad de Eleoferiddad del^ 

82 60 
83 65 

84 1& 
84 15 
84 20 

»' 
84 15 

103 00 
102 00 
102 00 
101 95 
1(72 09 
102 e a 
102 60 

448 6a 
a 

398 Til 

226 m 

148 50^ 

109 5a 

Mediodía 
12.000... 

de M a d r i d , uúxaiKon ál 

Beadap«tpe&pma 4por lOOitttarior.... 457.500 
ídem Id. al 5 por 1(X) amortáza Wn. . . , . i . 225 000 
Banco Hipotecario.—CÜédulas al 4 por í 00 14.000 
Acciones dbl Banco de . E s p a l a . . . . . , , . . 26 005 
ídem del B«HOO HipóteciKrií) ds ffií»'pft!l.a.. 12.500 
l'iism del B%itq<̂  Hi9ti%-no Am»»̂ 'k»!.'"-. 194.500 

Escuela tipográfica del Hospicio.—Fuenoarral 84, 



AñoCL 

%m 

TEODORO ^^^^' 
SUCESOR DÉ M, GABICIA 

CARRETAS, 14 
(Úmsa del Ttíatro Roinea) 

Oísn ñutido en lentes y gafas de roca, moBtnras en 
©ro y jls.a, ptnelos de teaíro, campo y marina. Gran 
surtido en bastones con fíSo de oro y plata, cafiat pa
ra iBéodc; se hsee toda clise de encargos para Autori
dades. Psrsgnas, se pesen telas. Ha> 600 palasanes. 

Espedalldad en eonpostaras 

Martes 16 de Julio de 1907 
•*••••• fs s I . •. . . . 1 y '. " K .-.. ' <=• Ntu^. 168 

LA CALERA 
CARBONES MINERALES SERVIDOS Á DOIDCIUO 

Mftfidftlex&a, 1, en t regt te lp . - - Tel. 682 

Aotracita, eúm, S, qoiotal S,00 ptai. 
Carbonilla da ook ,,...,. 2,50 > 
Cok fnerto S,60 » 
Cok inglés de gas, heotoiltro 8,00 * 

Envíos i provincias ¿e toda dase de earbcnes.^ Fspteia-
Udaú tn arJraeita para produeeión de gas ¿^irg 

CÁSAS RECOMENDADAS 

PRODUCTOS REFRACTARIOS 
LOS MEJORES DE ESPAÑA 

JOAQUÍN PARDO FERNANDEZ 
FáT^i-U-at P - A Í 3 I F I C O , X2, M a d r i d 

GRA:I SASTRERÍA 

ESPECIALIDAD EN TRAJES DE ETIQUETA 
GRXJX, S 

PaOYECTOS 

rilSOPOESTOS 
I fñsliipii 

0ATAi.oaO8 

SBCGIONSf 

COMPAÑÍA ANÓNIMA "PARSONS , 
A N T E S • / S T U R G E S S Y FOLB-T? „ 

Capital social: 1.000.000 de pesetas 
B2 AloBlá, liUEID.—Avenida de Alfonso Xlli;, J6, llELADOUll. 

IMTAliClONES DE lÁOIIiMS m yiPflE 
PABA I.VZ I : K , E C T R I C A 

' Bcsmbtes de acclf n direota «WorthingtoDî i Bombas para In-
eenaiok «Merryweather».—AlanjbioneB «Deroy» y toda oíase do 
ÉSKqniiiária para la Agrionltnrá. , 

Sfasáes ¡mmios y mMa& áe oro a k hjamai ét takk 

Gr«n buiado en telas íantaBÍa, para señora. 

NO V E N L c R 

'S mu l a ofhilfi do T^tuáa,- núsis., IB, 

TÁLIER'DE JOYSBÍA 

"LA P A J A R I T A 11 

CASA ESPECIAL EN CARAMELOS Y BOMBONES 
I M P E R T A O K L S O L , e . 

LA PUBLICIDAD 
AGENCIA DE ANUNCIOS 

tiMÓW^ ^0^~ Teléfono 1.08o 

GRANDES ALMACENES Y FÁBRICA DE RELOJES 

CARLOS COPPEL 
Esta Suca yende dire^taaiente al públioe & le» roisnioa 

Jllrjedtt* dé /dórica y garánüxa la bnesa marob» de sat «e-
toies ooc CERTIFICADO DE GARANTÍA. 

léarélúlo&ide la'oasa Ck̂ ppel, qme Bemarohéa I M se 
«3%cibiaB por ottoa. 

Grandes talleres de oonstraoolOn y reparaoióB de relojes, 
To¿as las cnmpoattiraa quedan garantizadas. 

CetáJcgo iinsirado gratis. 
Beraesas & provinoias. 

A LA BELLE FFRffilERE 
25. OOAl PONT lATOÜ. —BAYOSA (FRANCIA) 

Gran surtido eii ipaparmeablaB superioresj 
á precios sumamente arreglados 

ANTIGUA PAPELERÍA LIMPRENTA DEL GLOBO 

' Material completo para oficinas y colegios. ^''"«"«"OS-
IISJPAlNfXAS*, « 4 , M a d r i d 

fi I H ñ I fi ^ ^^^^ * '̂̂ ° ^" ''^'^''•- Vendp rrí.Mdn verdad 
« L n H J M O PELIGRO?, 5, RJNCOXN] DA 

T a s a d o r a n t o r i z a d o 

^i*^"' PAUDD*^ ^^'^^^' brillaot^s y esmm-al. 
das.- COMPRO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA. 

LA NUEVA PARISIÉN 
Stmbreros }• tocas dp sefli:i» desde 12 rp^^ptas (.̂  r • 
r z . n P1UIP8..-VICTCRIA, 12 (estjoil /cnu)!" ^'"^P'^^-'^ 

N U E V O S A P R E C I O S M U Y B A R A T O S 

\oi mies coma, vsemssM., «. mata 

yia»K»E3iii]ioi»iiif]iniiKiü^ipK| 

F A K M A C I A TARIFA MILIIAK 
Medicamentos modernos, específicos, aguas ffiinera- m 

les, oxigeno, esterilización, sneros, ote. Hg 

S E R V I C I O P E Í R M A N E N T E ffi 
So remiten á pfovinciap por torreo 6 ferrocarril to- m 

da clase de receta*, específicos, etc. 

SAN BERNARDO, 57. Teléfono 140 
Lk méloÉ* éur*iaa a» Madrid 

l lO iy i l í í l iMI i l i l i l i l í l iMl t l i i i l i lÉ l i l i l i i 
li I I I ^ iii>' iii .11,1 B i i i i i i j n ; i ! ' i ' i i i ' i i i . i i i \ M l i i 

por alhajas, ropaá, encajes, escopetas, pbje? 
top d© arte y aparatos fotográfieo», el 1, 2 y 
8 por ICO. Ksta casa es la que má$ paga y 
cobra menos iiitereses. Despacho reservado 
por e) piso primero. 

En venta, alhajas, ropa^,; mantones, 
mantillas, infinidad de objetos, á precios in-
cléifeifes.' 

27, INFANTAS, 27 
mwwwMmi 

- ' S e aásritexx esqiscilijs ÚM ámSaxx-
oióx:/ y eaEií^?«rsacios, mx e s t a Ad--

BELÉN, 13, B^JO, IZQUIERDA 

II 2, 2 iidlg, 2, I f i!Ü5;f f p 
amero p«r alhajas, papeletas deJ Moatn d8.Plwl»d y res- ^ 1 C 
f»»rdo« de valoras piblieos pignorados, ilotas venoldoB al ¿m \ ^ --^,^ 
«la se venden en páiWtca subasta «! lis oofco ña man ¡acf, * ; D H . S . G A I R C I A P ^ ' W ' I P i» 
ooE arreglo al oontratc y el art. 1.872 del Oddigo cMl. ¡^Í [ p . ,„„„ , , •* »» « J í i Z 

Esto aoreditadp»6tabÍ8otmlentotlBüa el mejor tasador da ^ J j oriíf. De 9 " í l ' 2 ^ t7^"r ' ""^^l-P' '^' ' ''*'""'•''-'^'^^éreo, Miiüs. 
j ros, 1; de pioy|.' por correo Ech¿|ársV, 6, i^i '̂ ^ ;̂ -̂  - ' ^ ' ^ ' * " ' 

joyas para teda oíase do opsraoioRe» 
YaráadBra OAS» da préstüinos y no do retrovoct» 

•^lEOTOBJA, S' f 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

I ' R I I V 0 1 E » E 

i ifliflypta 

fií. I 

ArtIevJo desfratlw da gran reaoffibra. 4o«^ 
eohooldo en España, ha $íua íiapoítadsox-
clmítv«n!OTJ;5#Tpor eits GM*, 
P«ra 6l ¿tícoraiéo á&tmbm saátítaye v^i-
lajosamerntetá i« ál«6arolfi, oartén p'Qdra, !»t< 

.o#te*arOto,.,-
F'ar» Íri3«>s do Cotaodores, Bsejmclíoe, B«>-
otbiininntos y Escaleras, e« 3a4sei»Tealflnte' 
(1119 )a madera (S é̂ ÜaoUmmi . ¡.^ 
Se esloek eo bláoqo, dfoarlfdoso 4s*tlsi^o. 
oión del oliente, rostti tiendo loa aolori^ mn 
1¡¡k¡^pf0f»f IrÜíató^í eoBÍ* .̂EO|ie,eía»#igaa, 

SE VENDE O ALQUILA 
Hotel uQigaíílo, coa^arifa, ti itjrta y a? i ' . D; n'i > tiitn é\.pa- . 
ra cualquier iadustria. Para su ajuste: .Marcjujad Siaia Afcia 
13, spguüdo, Sr. Terrones. 

GOftlPRO 

oon nlngnna otra mi^tirU; / 
l o fMS, x:o *« abré f 'tü bdüoa 6ÓB." géw tá-
p i d e i •' «.' ; . . - - - . . . , • ' :' 
IftUoFttSt sea uOnocido por las pebonáh de 
baen gmsl», en la seiplfidad de que stis oon-
dlolones eoaaéfflioas y de ostfiMoa hüaen qs>d 
sea preferido par» el dooorado d« la} j 

Bi iiliSiYFifi sék) K Ttdb n ú I Í M ^ ib 1 ^ fa¿iht k¡ 

R. R E B O L L E D O 
-i- . , 

íqda clases de íllaJB.s iis^o aU.̂ s njeciop Ja 
yena Guinea- CabaHero de &raeiá, ÍO y lé. 

• ' ' • " • ' • • i i " ' . ' " l i l i •1111II ll.j»i««>%»M<aj,-,^-...—•.. ^ ^^^^ 

COLEGIO "LEOÉ Xlll„ 
. , D£ PRIMERA CLASE 

Instricciíin jirimir ja i, «enseñanza, comercio y cVasas de adorno 

IfiCQrfiQmdo allnstit<uto del Ó>rdenal ( üver^^ haio 1 
. . empato de ia Inmdtuiadá ^Ccii^éj>tíl¡r:. . 

Ciai:<i!a Coeüo 56, hotel cpróxiino á l̂  de A^ala 

DmgCTOR PROPIETARIO ' • " • 
Ben Juan Bonachera HéPttémez: 

Mmx de Instnícck jiriniaria, liceriíiaflo cu Fiksefa j Leiras 

NUEVOS SALONES 
DB 

i-sposíCiON Y WÁU DE %^:m:' " 
: ¡EL msmKE.tm 

'•' MJk CASA HAS MArnAXA mw mñMmjm-

Maebles de todas Qla«M%. 
i^amas doradas y de hierro. 
Pianos, espejos, mesas de billar é infinidad de 

u'iioti.los. 

* efiucacióu mütil y rclíaiosa, -ücof! - ia a á n» ,Í .> 

5 ' ns ! c 

PRECIOS FIJOS.-TELIFO??0 8Í0 
f J , COMBE DE '#, fS 

sores, oe reccDOciJa nmru^ien.-hlls'rül-^.Z < ^ . ^ " • 

várente el rc.oc.mienío exacto do la ciencia que es^d ^ 

e t S r . 3 , e t c . ' ^ ' '"•" ' '^^'^'^"'' acusica, iagu^rafía. 

4".^ .u« airvini U9 sus rasas , y ¿xíaruos fquu solo asisten á laa 
horasdeclas. . pero con opcióa á p^rm^nUr en e Coleiio 

Se adtniten alumnos en coalguier óp-c» doí aúo: honorarios 


